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RES. 3632/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002218, Ent. N° 5443/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el convenio celebrado con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd);

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017 y por Resolución N° 3093/17, este Tribunal acordó observar el Convenio celebrado con fecha 31 de mayo de 2017 entre la ANEP y el INEEd en virtud de que contaba con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que, en la oportunidad, se adjunta Resolución del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública de fecha 17-10-2017, por la cual resuelve solicitar al Tribunal de Cuentas el levantamiento de la observación formulada;
3) que, en los Considerandos de la Resolución precedentemente relacionada, se establece que el Coordinador de Finanzas y Desembolsos de PAEPU informa que, a la fecha, no se ha realizado ningún pago relacionado al Convenio suscrito entre ANEP y el INEEd; que la Asesoría Jurídica el PAEPU informa que por lo antes expresado no se contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ya que el Convenio no ha comenzado a ejecutarse a la espera de la instrucción del Tribunal y la Asesoría Letrada del Consejo Directivo Central informa que respecto a la observación por principio de ejecución, esta tiene naturaleza formal y conforme a lo que surge de obrados, es discutible que, en el caso resulte, procedente de acuerdo a lo informado; 

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio entre la ANEP y el INEEd fue celebrado el 31 de mayo de 2017 y, en la cláusula tercera del mismo que refiere al PLAZO, se estableció que: “el INEEd cumplirá sus cometidos desde la firma del Convenio y hasta la finalización del préstamo en el año 2021…”;
2) que el Convenio se suscribió sin supeditarlo a la intervención preventiva de este Tribunal, al que fue remitido el 28 de agosto pasado, por lo tanto, ha tenido principio de ejecución contraviniendo lo preceptuado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que el control asignado Constitucionalmente al Tribunal de Cuentas, supone el control de LEGALIDAD de los gastos y pagos, como lo establece expresamente el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, y por ende la calificación de formal no enerva ni modifica el contenido de la observación realizada; 

4) que en dicho sentido, cabe señalar que, la Administración, al suscribir el Convenio, asumió un compromiso en los términos del Artículo 14 del TOCAF, dejándose expresa constancia en el mismo  - ley entre las partes - que el haz obligacional  comienza a producir efectos desde su suscripción;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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